REF: Reconsideración Nota S.E.T./C.C. Nº XXX . 
Asunción, de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 226 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN,  DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, la firma XXXXXX expone cuanto sigue: “XXXXXX, en su carácter de representante legal de la firma XXXXXX con identificador R.U.C. Nº XXXXXX, y domicilio en XXXXXXXX, se dirige a usted a fin de plantear lo siguiente: I. Objeto Dentro del termino legal concedido por el Articulo 234 de la Ley Nº 125/1991, texto actualizado por la Ley 2421/04, vengo a presentar el presente recurso de reconsideración contra lo dispuesto en la Nota S.E.T./C.C. Nº XX de fecha XXXXXX (notificada en fecha XXXXXX). II. Hechos y Fundamentos El objeto principal de XXXXXX es dedicarse a la comercialización local e internacional de tabaco y sus derivados.  A nivel local, la Empresa cuenta con varios puntos de venta o expedición los cuales se encuentran distribuidos por todo el país. Dichas mercaderías son entregadas previamente a los vendedores, que a su vez son los repartidores, quienes se encargan de distribuirlas localmente entre los distintos clientes o puntos de expedición de la Empresa. Para documentar las ventas  cada vendedor repartidor posee un dispositivo colector (post) para la emisión de” tickets” por las operaciones de venta realizadas, el cual como se podrá observar en la copia que se adjunta reúne los requisitos exigidos para una factura. Teniendo en cuenta que nuestros principales clientes son contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y por lo tanto se encuentran inscriptos como tales en el Registro Único de Contribuyentes, hemos recibido hace algunos años su inquietud respecto a la forma que la Empresa documenta sus ventas, ya que la misma no les permitía usar el credito fiscal de los “tickets” emitidos. Por ello, el 2 de septiembre de 1998 XXXXXX presento una Consulta Vinculante  ante la Administración  Tributaria  solicitando que la misma autorice a la Empresa emitir “tickets” para documentar sus operaciones de venta reuniendo los requisitos establecidos en al Resolución Nº 33/92 y que el Adquirente pueda utilizar el IVA incluido en dichos comprobantes, ya que los mismos reunían los requisitos dispuestos por el Articulo 30 del Decreto Nº 13424/92 modificado por Decreto Nº 14215/92,es decir, la individualización del adquirente con su identificador RUC en el comprobante, además de la discriminación del IVA correspondiente. La Consulta Vinculante fue contestada por la Administración Tributaria mediante Nota S.S.E.T./C.C. Nº X de fecha XXXXXX, autorizando a la Empresa a emitir dichos comprobantes, disponiendo que los rollos  y cintas duplicadas debían ser controladas previamente por dicho organismo. Con respecto a la utilización del IVA incluido en los comprobantes como credito fiscal para el adquirente, autorizo su utilización por reunir dichos comprobantes los requisitos establecidos en los Decretos mencionados en el párrafo anterior. En el año 2004, con la entrada en vigencia de la Ley de Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal Nº 2421/04,nos presentamos ante la Administración Tributaria a confirmar el criterio sustentado en al Nota S.S.E.T./C.C. Nº X de fecha XXXXXX conforme a lo dispuesto por el Articulo 188 de la Ley Nº 125/91 modificado por el Articulo 9° de la Ley Nº 2421/04. En fecha 23 de mayo de 2006 hemos sido notificados de la Nota S.E.T./C.C. Nº XX del XXXXXX mediante la cual se nos habilita a continuar utilizando los comprobantes aprobados por Nota S.S.E.T./C.C. Nº X de fecha XXXXXX pero con la salvedad de que los mismos no sustentaran credito fiscal en atención a lo dispuesto en el Decreto Nº 6539/05. Como se podrá observar del relatorio realizado en la presente reconsideración, la actividad llevada acabo por la Empresa es compleja ya que la misma cuenta con varios puntos de expedición de sus mercaderías (tabaco y derivados), los cuales se encuentran distribuidos por todo el país y son los vendedores quienes se encargan de proveer de mercaderías a cada uno de ellos y de documentar cada operación utilizando el dispositivo colector para la emisión de “tickets”. La aprobación de dicho procedimiento es prácticamente vana si los adquirentes de nuestros productos, contribuyentes del IVA, no pueden utilizar dicho impuesto como credito fiscal, mas aun si tenemos en cuenta que la Empresa ha sido autorizada para emitir sus comprobantes de manera informatizada y que la emisión de los “tickets” en cuestión forma parte de dicho proceso. Además, seria dificultoso y costoso para la Empresa implementar otro método de emisión de comprobantes mediante los cuales los adquirentes si pueden utilizar como credito fiscal el IVA incluido en ello considerando el volumen de las operaciones y el lugar donde las mismas se formalizan. En este punto se debe tener en cuenta que la empresa ha invertido para implementar este sistema la suma de US$ 50.000,00 y que la implementación de otro sistema implicaría una inversión aun mayor, del orden de los  US$ 100.000,00. Esta imposibilidad inevitablemente derivara en un perjuicio para la Empresa por la posible disminución de sus ventas o bien por el costo en que debería incurrir para la implementación de un nuevo sistema, como así también derivaría en un perjuicio para los adquirentes contribuyentes que deberían cargar con el costo de un credito fiscal que no puede compensar con su debito fiscal, solamente por razones de documentación que en otra oportunidad no fueron obstáculo para su aprobación por parte de Administración Tributaria.  La idea es que la información, es este caso el IVA Credito, no sea discriminada por el soporte que la sustenta (ticket en vez de factura), conforme lo recomienda la UNCITRAL, organismo técnico dependiente de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en materia de comercio electrónico, en su Ley Modelo para partes miembros, como lo es Paraguay. Finalmente, no podemos dejar de mencionar el aspecto normativo por el cual entendemos que la Administración Tributaria se encuentra habilitada para autorizar lo solicitado en nuestra consulta vinculante como lo hizo anteriormente. La Ley Nº 125/91 texto actualizado por la Ley 2421/04 dispone en su Articulo 86 que el impuesto (IVA) se liquidara mensualmente y se determinara por la diferencia entre el “debito fiscal” y el “credito fiscal”. El cuarto párrafo del mismo Articulo dispone in extenso que “No dará derecho al credito fiscal el impuesto incluido en los comprobantes que no cumplan con los requisitos legales o reglamentarios…”. Por lo tanto, la ley ha establecido que vía reglamentación se disponga que requisitos deben cumplir los comprobantes para que pueda ser utilizado el credito fiscal incluido en ellos. Así lo hace el Decreto Nº 6539/05 cuando dispone que los “tickets” son comprobantes de venta expedidos a través de maquinas registradoras de sistema cerrado en operaciones con consumidores  o usuarios finales y que los mismos no pudran ser utilizados para respaldar Credito Fiscal del Impuesto al Valor Agregado y si podrán emplearse para sustentar costos o gastos con efectos fiscales, conforme las disposiciones que regulan los impuestos vigentes en el país. Si bien es cierto que la reglamentación establece expresamente que los” tickets” no podrán ser utilizados para respaldar credito fiscal, también es cierto que la norma presupone que los mismos serán utilizados para documentar  operaciones realizadas con consumidores o usuarios finales, y en este caso planteado por nuestra empresa. En primer lugar, las modificaciones realizadas oportunamente a la emisión de los “tickets” para el aprovechamiento del Credito Fiscal por parte de sus adquirentes contribuyentes han sido realizadas teniendo en cuenta las recomendaciones efectuadas por la Administración Tributaria. En segundo lugar, los beneficiarios de la autorización de la utilización del credito fiscal incluido en los “tickets” no son consumidores o usuarios finales, sino que son contribuyentes del mismo impuesto, y por lo tanto, documentan sus operaciones conforme a las normas tributarias que rigen al respecto adicionando el IVA. Por lo tanto teniendo encuentra que los “tickets” reúne todos los requisitos exigidos para las facturas (Adjuntamos modelo actualmente utilizado) a fin de que los adquirentes contribuyentes puedan aprovechar adecuadamente el Credito Fiscal sustentado en los mismos y considerando también el perjuicio que la no utilización del IVA incluido generaría tanto para la Empresa como para los adquirentes contribuyentes, solicitamos al Señor Subsecretario que reconsidere lo dispuesto en la Nota S.E.T./C.C.N° XX de fecha XXXXXX respecto a los comprobantes (tickets) utilizados por XXXXXX para documentar sus ventas sustenten credito fiscal para los adquirentes contribuyentes.  III. Petitorio  Tener por presentado en tiempo y forma este recurso de reconsideración. Oportunamente dictar resolución haciendo lugar al Recurso de Reconsideración presentado contra lo dispuesto en la Nota S.E.T. /C.C. Nº XX de fecha XXXXXX. ” Al respecto este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con respecto a al Reconsideración planteada por la recurrente es dable destacar, que el DECRETO Nº 6539/05 POR EL CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO GENERAL DE TIMBRADO Y USO DE COMPROBANTES DE VENTA, DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS, NOTAS DE REMISIÓN Y COMPROBANTES DE RETENCIÓN establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Autoimpresión de Documentos a Través de Sistemas de Computación(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 65.- A partir de la fecha de entrada en vigencia obligatoria del timbrado de documentos, la Administración Tributaria autorizará la autoimpresión de documentos y timbrado mediante sistemas de computación a los contribuyentes que cumplan los requisitos que ésta establezca oportunamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Art. 66.- Los contribuyentes con autorización vigente a la fecha de publicación del  presente  Decreto  podrán  seguir  imprimiendo  documentos  por medio de sistemas de computación hasta el 31 de diciembre de 2006, siempre que cumplan con las disposiciones referidas en la Resolución Nº 346/94 y sus modificaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Uso de Máquinas Registradoras
Art. 67.- Las máquinas registradoras habilitadas con anterioridad podrán seguir utilizándose hasta el 31 de diciembre de 2006. Hasta esa fecha deberán cumplir con las disposiciones contenidas en la Resolución Nº 33/92 y sus modificaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La Administración Tributaria publicará la relación de modelos y marcas de máquinas registradoras que podrán utilizarse a partir de la entrada en vigencia obligatoria del timbrado de documentos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Además la RESOLUCIÓN Nº 1382 POR LA CUAL SE ESTABLECEN DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS FACTURAS Y BOLETAS DE VENTA REGLAMENTADAS POR EL DECRETO Nº 6539/05 Y SE DISPONEN MEDIDAS FORMALES A SER APLICADAS DURANTE EL PERIODO DE TRANSICIÓN establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 3º.- UTILIZACIÓN DE COMPROBANTES DE VENTA (IVA INCLUIDO) ACTUALES. Los Comprobantes de Venta (IVA incluido) que los contribuyentes posean en existencia al 1 de enero de 2006, aprobados conforme a la Resolución Nº 42/92, a los efectos de la aplicación de las Tasas diferenciadas del Impuesto al Valor Agregado a partir de la indicada fecha, podrán ser utilizados hasta su agotamiento, pero no más allá del 31 de diciembre de 2006, debiendo adecuarse, a opción del contribuyente, a solamente una de las siguientes alternativas:
Art. 5º.- En todos los casos, los documentos autorizados antes de la vigencia del Decreto Nº 6539/05 tendrán validez hasta el 31 de Diciembre de 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 7º.- A partir del 1 de Enero de 2006 los contribuyentes que emiten tickets por medios computacionales podrán seguir con la utilización con los actuales requisitos y formatos, con la sola condición de poder consignar el Nº de Cedula de Identidad o RUC del adquirente, cuando este lo requiera. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A estos efectos, a partir de la fecha señalada, los comprobantes de medios computacionales adquirirán la condición de “Boletas de Venta”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado la Resolución Nº: 452 POR LA CUAL SE ACLARAN Y COMPLEMENTAN ALGUNAS DISPOSICIONES REFERIDAS A LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, IMPUESTO A LA RENTA DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, DOCUMENTACIONES Y FORMULARIOS establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 16°. COMPROBANTES DE VENTAS (IVA INCLUIDO).- Aclárase que los Comprobantes de Ventas (IVA incluido) aprobados por la Resolución Nº 42/92, en existencia hasta el 31 de Diciembre de 2005 podrán seguir siendo utilizados hasta el 31 de Diciembre de 2006, con los mismos alcances establecidos en dicha norma, motivo por el cual siempre que se le identifique debidamente por su nombre y apellido o razón social y esté consignado su Identificador RUC el comprador podrá imputar como crédito fiscal, el IVA incluido en estos documentos durante el citado ejercicio 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Así también RESOLUCIÓN Nº 981 POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA HABILITACIÓN DE EMPRESAS GRÁFICAS QUE ELABORARAN DOCUMENTOS TIMBRADOS; AUTORIZACIÓN Y TIMBRADO DE DOCUMENTOS QUE EXPEDIRAN LOS AUTOIMPRESORES Y USUARIOS DE MÁQUINAS REGISTRADORAS, CONFORME AL DECRETO Nº 6539/05 establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
II. AUTOIMPRESIÓN DE DOCUMENTOS A TRAVÉS DE SISTEMAS DE COMPUTACIÓN(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Artículo 6º.- A partir del 14 de agosto de 2006, los contribuyentes pertenecientes a las jurisdicciones de Grandes y Medianos Contribuyentes, que por la naturaleza de sus operaciones requieran imprimir Comprobantes de Venta, Documentos Complementarios, Notas de Remisión y Comprobantes de Retención, con todos los requisitos impresos mediante sistemas de computación, deberán solicitar a la SET autorización como Autoimpresores y el timbrado de documentos a través del “Sistema de Timbrado” que estará disponible en la página Web de la SET, www.set.gov.py. Los contribuyentes con autorización vigente antes de la referida fecha, podrán seguir imprimiendo por ese medio hasta el 31 de diciembre de 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Artículo 7º.- La SET autorizará como autoimpresores a los Grandes y Medianos Contribuyentes que cumplan con las siguientes condiciones: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Que estén al día con sus obligaciones tributarias;

b) Que declaren información detallada sobre el software que utilizan;

c) Que el software utilizado cuente con mecanismos de seguridad y controles de auditoria y

d) Que el sistema de facturación esté integrado al sistema de contabilidad declarado conforme a la Resolución 412/2004 o al menos a uno de los siguientes sistemas: inventarios, créditos y cobranza, caja y bancos.

Artículo 8º.- Los contribuyentes autorizados como autoimpresores deberán utilizar solamente el software declarado, debiendo comunicar a la SET los cambios o modificaciones realizadas en este, que afectan la expedición de documentos, antes de su utilización. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Artículo 9º.- Los contribuyentes autoimpresores deberán presentar la información mensual relativa al detalle de los “Proveedores de la Entidad”, según lo establecido en las Resoluciones Nros. MH 136/2002 y SET 182/2002. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La citada información tendrá carácter de declaración jurada y deberá ser presentada en soportes magnéticos, a partir de la fecha que indique la Administración. A dicho efecto, la SET, proveerá el programa computarizado, que será puesto a disposición de los contribuyentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Artículo 10º.- Los contribuyentes que utilicen sistemas de computación para la emisión de documentos timbrados, no requerirán autorización de la SET cuando utilicen para el efecto formatos preimpresos en empresas gráficas habilitadas, con todos los requisitos establecidos en el Decreto 6539/05 y normas reglamentarias y sólo utilicen los sistemas de computación para el llenado de requisitos no preimpresos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
III. UTILIZACIÓN DE MÁQUINAS REGISTRADORAS

Artículo 11º.- A partir del 14 de agosto de 2006, los contribuyentes que requieran utilizar máquinas registradoras para la expedición de tickets, deberán presentar una declaración de uso y solicitud de timbrado a través del “Sistema de Timbrado” que estará disponible en la página Web de la SET, www.set.gov.py. Las máquinas registradoras con habilitación antes de la referida fecha, podrán seguir utilizándose hasta el 31 de diciembre de 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Artículo 12º.- La SET otorgará el timbrado de los tickets a los contribuyentes que declaren el uso de máquinas registradoras, que cumplan con las siguientes condiciones: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Que se encuentren al día en sus obligaciones tributarias;
b) Que utilicen para la expedición de tickets, máquinas registradoras incluidas en la nómina de marcas y modelos autorizados, disponible en la página Web de la SET, www.set.gov.py. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, por lo expuesto precedentemente los comprobantes aprobados en la Nota S.S.E.T./C.C. Nº XXX, se han otorgado con el tratamiento de los Comprobantes de Venta IVA Incluido, por lo que corresponde dar curso favorable a la reconsideración de utilizar el mismo conforme formato agregado a fojas 5 (cinco) y Aclárase que los mismos podrán seguir siendo utilizados hasta el 31 de Diciembre de 2006, con los mismos alcances establecidos en la  Resolución Nº 42/92, motivo por el cual siempre que se le identifique debidamente por su nombre y apellido o razón social y esté consignado su Identificador RUC el comprador podrá imputar como crédito fiscal, el IVA incluido en estos documentos durante el  ejercicio 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN,  DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
